
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 
DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Proceso No :  76001-23-33-000-2020-00895-00 (Acumulado 2020-00835-
00) 
Medio de control:  ELECTORAL 
Demandantes:  JUAN CARLOS RENGIFO VELASCO abogarylitigios@gmail.com; 
YADIR ANTONIO TORRES PALACIOS yadirtorresp46@gmail.com 

Demandado :  ACTO DE ELECCION  DEL PERSONERO DEL MUNICIPIO DE 
CALI- Dr. HAROLD ANDRÉS CORTÉS LAVERDE (oscar@ibanez.com.co; 

asantamaria@ibanez.com.co; gerardomendozacastrillon@hotmail.com 
secretariageneral@concejodecali.gov.co, presidencia@concejodecali.gov.co. 
notificacionesjudiciales@cali.gov.co; adriana.leon@cali.gov.co)  
Coadyuvante:   ALEXANDRA SANTAMARIA HERNANDEZ 
alesantamaria111@gmail.com  
Instancia:   PRIMERA 
 

Como quiera que en este caso se resolvieron las excepciones previas formuladas, de 

conformidad con lo previsto  en el artículo 12 del Decreto 806 de 2020, se fijará fecha y 

hora para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL, la cual se llevará a cabo en un término 

no menor de cinco (5) días ni mayor a ocho (8) días a la fecha de la presente providencia, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 283 del CPACA y bajo las reglas previstas en 

el artículo 7 del Decreto 806 de 2020, el cual dispone lo siguiente:  

“Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio 

puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 

permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o 

telefónica…” 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. FIJÁSE fecha para la celebración de la AUDIENCIA INICIAL VIRTUAL, el 

día 16 de marzo de 2021, a las 02:00 p.m, la cual se llevará a cabo mediante la herramienta 

Microsoft Teams, cuya invitación será enviada a los correos electrónicos 

suministrados por las partes procesales. 

SEGUNDO. Contra esta decisión no proceden recursos, según lo previsto en el artículo 283 

del CPACA.  
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CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado, de conformidad con los 

términos previstos en el inciso tercero del artículo 201 del CPACA modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2020.  

 

                (Firmado electrónicamente)   

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 


